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Señores 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE CÓRDOBA. 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co 
 
EXPEDIENTE:                       PRF- 80233-064-1171 
CUN SIREF:                           AC-80233-2018-26237  
ENTIDAD AFECTADA:         MUNICIPIO DE TIERRALTA NIT 800096807-0.  
VINCULADOS:                     CARLOS ARTURO COGOLLO LARA Y OTROS  
TERCEROS VINCULADOS: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL FALLO CON
RESPONSABILIDAD FISCAL No. 854 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado
especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., conforme a poder obrante en el
expediente, de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal correspondiente, procedo
a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del FALLO CON
RESPONSABILIDAD FISCAL No. 854 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2023, por medio del cual se
declaró como tercero civilmente responsable a mi poderdante, en virtud de la Póliza de responsabilidad
civil extracontractual No. 520 -74 – 994000011364 y la Póliza de cumplimiento entidades estatales No.
520-47-994000028047.

Por favor acusar recibido del presente correo electrónico.

Cordialmente,

mailto:responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co


GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá.   
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.    


